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DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

pAGUESE AStcNActoN oe oeserr¡peño
coLEcTIVo AÑo 2O2O TERCERA Y cUARTA
CUOTA 2021 A DOCENTES DEL LICEO JUAN
ARTURO PACHECO ALTAMIRANO

DECRETO ALCALDICIO N'

cHTLLAN vrEJo, 2 5 0cI 2021
VISTOS:

1.- El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre "Traspaso de
Servicios Públicos a la Administración Municipal"

2.- Ley N' 18.695 "Orgán¡ca Const¡tucional de Mun¡c¡palidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
4.- D.F.L. N'1 " Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley

19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de las Leyes que la
complementan y Modifican"

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcald¡c¡o No4.485 del 10.08.2021, que designa a Don Rafael

Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.
b).- Resolución Exenta No4910 de fecha 10.09.2021, que transfiere recursos

financieros a sostenedores de los Establec¡mientos Educacionales que se indican, para
efectos de proceder al pago de la asignación de desempeño colectivo año 2020, establecida
en el artículo l8 de la ley No 19.933, correspondiente a la tercera y cuarta cuola 2021.

c).- La necesidad de cancelar la Asignación de Desempeño Colectivo a los
docentes del Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la comuna de Chillán Viejo, el monto
total de $2.820 199.- girado por el MINEDUC.

DECRETO:
1 .- PAGUESE la asignación de desempeño colectivo año 2020 correspondiente

a la tercera y cuarta cuota del año 2021, a los docentes del Liceo Juan Arturo Pacheco
Altamirano de la comuna de Ch¡llán Viejo, el monto total de $2.820.199.-

2.- Nom¡nas de docentes que se pagará la Asignación Desempeño Colectivo
año 2020 correspondiente a la tercera y cuarta cuota del año 2021, como sigue:

NOMBRE RUT CARGO cuotA 1 CUOTA 2 VALOR

1 Boris Cabezas Concha 08 890.848-1 Orientado(a)

Directo(a)

$140 076 $140 076 $280.152

2 Verónrca Knothe Badillo 09.084.088-6 §205 445 s205 445 s410.890

3 Aide Salázer Ochoa 09 725.642-K

10.961.262-6

14 292 AO4-3

15.215 366-K

Coord TP

lnspector(a) General

Coord PIE

Coord TP

$r49.415 s149.4'r5 $298 829

4 lvliriam Hermos¡lla Gonzalez $205.,145

s205.445

s149¡r 5

$205.445 $410 890

$410.8905 Ximena Lopez Sanhueza

Miguel Cordero Ricciardi

s205 445

$149 415 $298.829

6 Felipe Opazo Navarrete 16.221.625-2 Jefe(a) de UTP

Coo.d fP
$205 445 $205.445 $410 890

7 Jorge Lagos Lagos 16 496.500-7 $149 415 $149 415 $298.829

TOTAL § 2.820.199.-

3.-IMPUTESE, el gasto qu oga la ejecución del ente Decreto al subtitulo

6277
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